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a partir de la. fecha de las m~ncionadas propu~stas, los docu
m~ntos acreditativos de reumr las condiciones y réQuisito~ 
eXigidos en esta convocatoria. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás etectos. 
Dios guarde a V . 1. muchos afios. 
Madrid, 29 de febrero de 1968.-.Por delegaci6n, el Director 

general de Enseñanza Superior e Investigaci6n, José Hernán
dez Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

ORDEN d.e 2 de marzo de 1968 por la que se con· 
voctt concurso-oposición para proveer la plaza d@ 
Profesor adjunto de «Fistología especial» vacante 
en lit FacUltttd de MedicIna de la Universidad de 
Barcelona. 

TImo. Sr.: A ptoPuesta del Rectorádo de la Universidad de 
Barcelona, ' 

Este Ministerio ha resuelto: 

l>rlmero .~.onvbc¡tr ,elconcurso-oposlci.6n deteri,fiinado ert le. 
Lej de 17 de Jul!o de 1965 para proveer una plaza de PrOféStir 
adjunto en la Facultad de Medicina de lá Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanzá de «Fisiología espeCial», débH~tldo 
ajUStarsé el Itlisltlo a lo diSpUesto eh la Orden ministerial dé 5 
díélembre de ¡946 (<<13oletln Oficial del Estado» dél 19) ¡ Deereto 
d~ l~ Presicjericia del Odbiernq dé 10 de ma~o d~. ).95'1 titBblétín 
OfiCIal del ~stado» 6el l~l) y Orden de la UirecclOfl Gen{!fa1 de 
Ensefianz!l. Universitaria a'e 31 de mayo de 1957 «(B01etltl Ofi
cill.l del EstátliJ¡¡ de 21 de junio), 

Segundo.-LOs áspirantes deberán hallarse en p,osesibri dél 
título de Licenciado en Facultad o del corresporicÍlénre en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo , menos durante 
un afio acadérllico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido b Cuerpo docente de grado medio; les Ayúdantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bájo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero,-Él nolnbramiento que se realice como cohsectieI1cla 
de resolver este concurso-oposici6n tendrá la dt1I'aéiórt dé cuatt ó 
afios y podrá ser prorrogado por otro perlodó de igtiál durat:ióh 
si se. c.umpl~n las cond!c!9nes. reglamentartas cortforfue a la cita~ 
da Ley, Siendo condlclon mdispensable para esta prórtoga 
hallarse en posesi6n del título de Doctor. 

Cuarto.-IPara ser admitido a este concurso-QPoSiclón se re-
quieren las condiciones sigUientes: 

a) Ser esjj!ilíol. , 
b) Tener cumplidbs veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Adminlstraciói1 Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

.e) Haber aprObado los ejerCicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SuperIOres. 

f) Los aspirantes secomprometerán en sus instancias a jurar 
acatamiento a los Pr incipios Fundamentales del Movimiento 
Nacion¡l.l y demas Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

i) Abonar en , la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 7'5 pesetas por dere
chos de examen, pudiendO efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, tinléndose a la instancia los resguardos opor
tunOf 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sici6n presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de , los Centros previStos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta días hábiles contados a partir de la publicaCión de 
la presente Resolución en el «Boletln Oficial del Estado», mani
festando en las mismas expresa y detalladamente que en la 
fecha de expiraci6n del plazo de admisi6n de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompafiándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de formaci6n de expediente, 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta fohnulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectoradó de la. Univer
sidad y en el plazo de treinta días con~os a partir de la 

fecha de la menoionada propuesta los documentos acreditativos 
de reunit las condiciones y reauisito~ exigidos en esta convo
r.atoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 2 de marzo de 1968.-.P. D., el Director general de 

Ensefianza Superior e Investigación, José Hernimdez Dlaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investl
gaci6n. 

ORDEN de 6 de marzo de 1968 por la que se con
vOca oposición para cubrir la cátedra del gru
po XIX; «Contabilidad y Legislación», vacante en 
la Escu~la de Ingeniería Técnica de Obras Públi
cas dé Madrid. 

Ihrl8. st,: Vatlitnte la catedra del grupo XIX «Contabilidad 
y .Legis~6tl~~ , cdiüitltlHda ¡¡or las aSignaturas :' «Organizaci6n 
y C.9rltatiUidaa» Y «Leglslacion y Seguridad en el Trabajo», de 
la Escuda. tUi tn~et:ílel-ia Técnica de Obras PúblicllS de Madrid, 

Este Ministí!riO ha resuelto convocar dicha plaza a oposlcl6n 
que se ajustará a las s iguientes normas: 

1. Normas generales 

1.& lJa optls!clón se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de oposiciones y concursos aprobado 
por Deereto de 10 c.'e mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Es
taelon del 13)¡ Reglamento de OpOSiciones para Ingreso en los 
CUerpos de Catedraticos de Escuelas TéCnicas de 29 de octubre 
de 1962 «(Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre), 
OrEltml:!s de 80 de mayo de 1963 «ffioletin Oficial del EstaQ'O» 
del 14 dé junio) , 27 de julio de 1964 «(Boletín Oficial del Es
tado» del 11 de agosto) , 13 de julio de 196'5 ud30letín Oficial 
del Estado» del 31), Decreto de la Presici'encia del Gobierno 
315/1964, de 7 de febrero «(Boletin Oficial del Estado» del 15), 
por el que se aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Ci
viles del Estado y Orden de 29 de enero de 1966 «(Boletín 
Oflcia.l del Estado» ó'e 24 de febrero). 

. 2." El riott1bramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio efec
tivo de la Cl1.tedrá, Ele acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 «(Boletín Oficial del Estado» del 20) , óurante el plazo 
de un año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

II. Requisi tos 

Pbdtán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
qué re~an lOs sigmentes requisitos : 

a) Mayor de veintitrét; afios. 
b) Estar et1 pdseslón de cualquiera de los siguientes titulas 

o haber abonado los derechos para su expediCión : Arquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Aparejaci:or o Perito. 

c) Acreditar haber Iealizado como mínimo dos afios de 
práctica ,docente después que se adquiera el derecho a la ob
tenCi6n del titulo. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
pslquic(j que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente óiscij:Jlina.
rio. del servicio. del Estado o de la Administraci6n Lócal, no 
hallarse inhabilitado para el ejerciCio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En el calso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exenta de Servicio Social. 
Los aspirantes ReligiOSOS deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica. 

111. Solicitudes 

1.0 QUienes deseen tomar parte en esta aposici6n dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la pUblicación de la presente convocatoria. 
haciendo constar exptesamente el domicilio del aspirante, nú
/llera del doCUmento nacional de identidad, que reúnen todos 
los requiSitos ó'el apartado primero de la norma II y que Se 
comprometen, en caso de ser aprobado, a jurar acatamiento 
a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y 
demás LeJes Ftinda.metltales del Reino (apartado c) del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de 
febrero de 1964). 

2.0 La presentación de sollcltudes podrá hacerse en el Regis
tro General del, Departamento y en los Gobiernos Civiles, De
legaciones Ad.lli1í1istrativas de este Ministerio en las respectivas 
provincia!'> y oficinas de Correos, de conformidad con lo esta.
blecido en el I!.!'tlculo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 18) , a laS que ac6lIipañarán el recibo de haber abonado en 
la Habll1taciÓJi general ó'el Ministerio setenta y cinco pesetas 
en concepto dÉ! derechos de examen y sesenta pesetas 1>61' 
formaciéil dI! expedltntte. 
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Cuando las sol1citude~ se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegrafico correspondiente. Este 
será remItIdo con anterioridad a la presentación de la solicitud 
y se ha¡'a constar la oposición de qU'e se trata. 

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ti'itativa de haber cleS(:mpeñado función docente o investigadora 
durante dos años como mínimo en Centros oficiales de Grado 
Medio o Superior o no estatales reconocidos, Consejo Superior 
de Investigaciones Cientlflcas o cualquier otro Centro oficial 
de investigación. El citado periodo de dos años se contará 
desde que se adquiera el derecho al titulo de tal forma que 
éste se pueda obtener sin más trámite que el pago correspon
diente. 

Estas prácticas se acreti'itarán sólo por cursos completos 
medIante certificación de los Directores de los Centros. En 
el caso de que radiquen en el extranjero, la certifIcación de
berá estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, haciendo comtar el carácter oficial del Centro. 

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletin Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la re
lación se hará constar el grupo en que hayan sido tncluidos 
aquellOS que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artícuio 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al ó'e 
la publicación de la lista. a que se hace relación anterior
mente 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en ia lista de ad
mitidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución, los Interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles. 

IV. Tribunal 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de Juzgar la 
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso 
en los Cuarpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. Corruenzo de los exámenes 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y ptrblicará en el <cBoletin Oficial del Estado», por 
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora 
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores y, 
si hubiera lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejerciCiOS. 

VI. Programas y ejercicios 

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los oposi
tores entregarán los trabajos prOfeSionales y de investigación, 
en su caso, J una Memoria por triplicado, sobre el concepto, 
método. fuentes y programas de las discipl!nas que comprende 
la cátedra. así como la justificación ti'e otros méritos que pue
dan alegar. A continuación, el Tribunal notificará el cuestiona
rio del tercer ejercicio 'f la forma de real!zación del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger 
los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las ma
terias propias de la cátedra. El número de temas no será In
ferior a diez ni superior a veinticinco. 

2.0 En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo com
prendido entre la publicación ó'e la convocatoria al comienzo 
de los ejerCicios. Si durante la práctica de las pruebas se ob
servara :110 vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, 
los opositores pOdrán reclamar ante el Tribunal el mismo día 
de la Infracción o dentro del sigUiente hábil. 

3.0 Los ejerciciOS serán los siguientes: 
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas con
tenida!' en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a 
Ingreso en los Cuerpos oe Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dara comienzo el primer día hábil a la terminación del pla
zo de diez días hábiles, contando desde el siguiente, Inclusive. 
a la presentación de los opositores. 

El segundo ejercicio consistirá en la expOsición durante una 
hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal en
tre tres sacados a la suerte del programa· contenido en la Me
moria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez 
Incomunicado, utllizanci'o los medios de que disponga durante 
el plazo máximo de tres horas. 

E] tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito, 
en el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el 
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
los opositores, del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicto se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejerCIcio será de caracter práctiCO y el TrIbunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pu
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejerciCiOS tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. Calificación de los ejerCICiOS, propuesta 1/ aprobación 

1.0 Al terminar l!ada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobadOS. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta que hará pública y 
elevarÁ al Ministerio para su aprobación. 

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, pu
diendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni desig
nase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, el 
Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando si 
fuera necesario a la votación. 

VIII. Presentación de documentos 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento, oentro del plazo de treinta dias hábi
les, a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo Indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anulao'aS todas sus actuaciones, sin perjuiciO 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere el apartado primero de 
la norma II! de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal 
formulará propuesta adicIonal a favor de quienes habiendo 
aprObado los ejercicios de la oposición, tuvieron cabida en el 
número de plazas convocao'as, a consecuencia de la referida 
anulación. 

Además de la documentac1ón que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos sefialados en el Decreto 
de 9 de febrero 'de 1961, acompafiará declaración jurada de 
los cargos o empleos que ostente y la certificación que determi
na la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 17 de junio). 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio u Organismo de que d'ependa, acreditando su 
condición S· cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
vicios, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1 968.-EI Director general de Ense

fianza Media y ProfeSional, Vicente Aleixandre. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 6 de marzo de 1968 por la que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo XII, 
«Cultivos hortícolas e intensivos», vacante en la Es
cuela de Ingeniería Técnica Agrícola de La Laguna. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo XII, «Cultivos 
horticolas e intensivos», constituida por las asignaturas «Cu!
tivos intensivos», «Horticultura herbácea», «Floricultura y Jar
dineria» y «Cultivos herbáceos», de la Escuela de Ingeniería 
Técnica Agricola de La Laguna, . 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición, 
que se ajustará a las siguientes normas: 

l. Normas generales 

1.& La oposición se regirá por lo establecido en la presen
te convocatoria, Reglamento de OpOSiciones y Concursos apro
bado p~r Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 13), Reglamento de OOposiciones para Ingreso en 
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de oc
tubre de 1962 «(Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviem
bre), Ordenes de 30 de mayo de 1003 (<<Boletín Oficial del Es
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 13). Reglamento de OpOSiciones para Ingreso en 
del Estado» del 3·1), Decreto de la Presidencia del Gobierno 
315/1964. de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), 
pOt' el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civi
les del Estado y Orden de 29 de enero de 1006 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 24 de febrero), 

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decret.o de 9 de febrero 
de 1961 (<<BOletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo 
de un año, y se le otorgará, en su caso. con la a.ntigtiedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las ensefianzas. 


